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DECREÍO ALCALDICIO N" Z6

RET.: APRUEBA CONTRATO DE PRESIACIóN DE

SERVICIOS PROTESIONATES A HONORARIOS
CETEBRADO ENTRE TA ITUSTRE IAUNICIPAIIDAD DE

I.OTA Y DOÑA KAREN ATEJANDRA MUÑOZ
MARDONES PARA I.A PRESTACIÓN DE SERVICIOS
PROTESIONATES EN ET PROYECTO DENOTI,IINADO
"rorfAtEclMtENTo MUNlcrPAr 2023" DEt
PROGRATAA DE REVITATIZACION DE BARRIOS E

INTRAESIRUCTURA PATRIiAONIAT DE TOTA.

TOTA, 0 I E¡lF. 2023
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Los focultodes que me confiere lo Ley N" 18.ó95,

Orgónico Constitucionol de Municipolidodes y sus modificociones; lo ley N' 19.88ó,
de Boses sobre Controlos Administrotivos de Suministro y Prestoción de Servicios; el
Decreto Supremo N" 250 de 2004, del Ministerio de Hociendo y sus modificociones;
lo Ley 19.880, de Boses de los Procedim¡entos Administrotivos que Rigen los Acios
de los Órgonos de lo Administroción del Estodo; el Acuerdo de Sube.iecución
celebrodo enire lo SubsecrelorÍo de Desonollo Regionol y Administrolivo del
Ministerio del lnterior y Seguridod Público y lo l. Munic¡polidod de Loto, con fecho
07 de morzo de 2O\7; lo Resolución Exento No 72912017, de fecho 20 de mozo de
2017, de lo Subsecretorío de Desorrollo Regionol y Administrotivo por lo cuol
"Apruebo ocuerdo de Subejecución entre lo Subsecretorío de Desonollo Regionol
y Administrotivo y lo l. Municipolidod de Loio" 186833/2017); el Decreto Alcoldicio
No I 190, de 28 de julio de 2017, que "Apruebo ocuerdo de Subelecución enke lo
Subsecretorío de Desorrollo Regionol y Adminislrotivo y lo I. Mun¡cipolidod de
Loio"; el Decreto Alcoldicio No 198'l . de 29 de noviembre de 2017, que "Apruebo
Designoción de SECPLAN como unidod encorgodo de PRBIPE"; el controto de
presioción de servicios profesionoles o honororios celebrodo el 20 de diciembre
de 2022, entre lo l. Municipolidod de Loto y doño Koren Alejondro Muñoz
Mordones; lo ley No 21.51ó de Presupuestos de lngresos y Gostos del Sector Público
poro el oño 2023; lo Resolución Exento No 1272012022 de 15/12/2022 de
Subsecretorío de Desonollo Regionol y Administrotivo donde Autorizo proyecto y
dispone Tronsferencio de Recursos o lo Municipolidod de Loio, poro lo ejecución
del Proyecto "Fortolecimiento Municipol 2023", comuno de Loto con corgo o
"Municipolidodes" (Progromo Revitolizoción de Bonios e lnfroestructuro potrimoniol
Emblemótico) del presupueslo de dicho Subsecreforío (t26S2O/20221; el Decrelo
Alcoldicio N" l/75 de l9 de diciembre de 2022, que Apruebo Ejecución del
Proyecto de Asistencio Técnico denominodo "Fortolecimiento Municipol 2023", de
lo subsecreforío de Desonollo Regionol y Adminishotivo; el presupuesto de lo l.
Municipolidod de Lolo, vigente poro el oño 2023: el ordinorio Ná 3ó2 de ró de
diciembre de 2022, de Director SECPLAN o Alcolde, en el cuol solicito continuidod
o,los controtos de los profesionoles del progromo de Revitolizoción de Bonios e
lnfroestructuro Potrimoniol Emblemótico de Lofo; el ordinorio No 3ól de ló de
diciembre de 2022, de Directoro (s) de SECpLAN, en el cuol solicito incluir en iobto
d_e oproboción de concejo Municipor or controio de honororios por mós de 500qlY O: Doño Koren Arejondro Muñoz Mordones; er certificodo ñ. zr5 de 20 dediciembre de 2022 de secreiorio Municipor en er cuol certifico que er concejoMunicipot en sesión ordinorio de fecho 20 de diciembre ae zoiz, 6¡ouá 

"rÁo",itoonuol de los honororios de ro coordinodoro de¡ progromo de Revitorizoción deBonios e rnfroestructuro potrimonior Embremótico de Lóto, por superor los soo urü;er Memoróndum No 588 de fecho lg de diciembre de 20i2 de Sr. potricio
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Morchonf Ulloo, Alcolde de lo l. Municipolidod de Lofo, señolondo dor curso o lo
conirotoción de los profesionoles del Progromo de Revilolizoción de Bonios e
lnfroestrucluro Polrimoniol Emblemótico de Loto y lo Resolución 7 de Controlorío
Generol de lo Repúbl¡co, que Fijo Normos sobre Exención del Trómite de Tomo de
Rozón.

l. Que, el Progromo de Revitolizoción de Bonios e
lnfroestrucluro Potr¡moniol Emblemótico de Loto, dependiente de lo Secretoío
Comunol de Plonificoción de este municipio, estó efectuondo uno intervención
en el secior Loto Alto de esto comuno, con el objetivo de implementor nuevos
modelos de gestión poro lo revitolizoción del bonio y de su ¡nfroesiruciuro
potrimoniol emblemótico, lo cuol permitiró mejoror los condiciones de
hobitobilidod y de entorno poro lo pobloción residente, ogregor volor o sus

inmuebles potrimonioles ylo emblemóticos, incrementondo su octividod
comerciol y culturol, y fomentondo lo porticipoción de sus residenies en su

revitolizoción.

2. Que medionte memoróndum No 588, de fecho
16 de diciembre de 2022 de Sr. Potricio Morchont Ulloo, Alcolde de lo L

Municipolidod de Loto, instruyó dor cuno o lo controtoción de los profesionoles
del Progromo de Revitolizoción de Bon¡os e lnfroestructuro Potrimoniol
Emblemótico de Loio poro el proyecto denominodo "Fortolecimiento Municipol
2023" , de ocuerdo o Ordinorio N" 3ó2 de I ó de diciembre de 2022.

3. Que, medionle Decrelo Alcoldicio N' 1775 de
19 de diciembre de 2022, se oprobó lo ejecución del Proyecio de Aslstencio
Técnico denominodo "Fortolecimienlo Municipol 2023", destinodo o finoncior o
los profesionoles que conformon el equipo de irobojo del Progromo de
Reviiolizoción de Bonios e lnfroestructuro Potrimoniol Emblemótico de Loto.

4, Que, medionte Certificqdo N" 715 de fecho 20
de diciembre de 2022, se certifico que el Concejo Municipol en sesión ordinorio
de fecho 20 de diciembre de 2022 oprobó el monio onuol de los honororios de lo
Coordinodoro del Progromo de Revitolizoción de Bonios e lnfroestructuro
Potrimoniol Emblemólico de Loto, por superor los 500 UTM.

5. Que, otendido o lo expuesto
precedentemente, con fecho 20 de diciembre de 2022, se procedió o suscribir el
coniroto de prestoción de servicios profesionoles o honororios entre lo l.
Mun¡c¡polidod de Loto y doño Koren Aleiondro Muñoz Mordones, Arqu¡tecto y
Coordinodoro.

ó. Que existe disponibilidod presupuesiorio poro
proceder o lo conlrotoción de lo referencio.
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DECRETO

t. apnuÉsaSe el conhoto de prestoción de
servicios profesionoles o honororios suscriio con fecho l9 de diciembre de 2022'
entre lo llustre Municipolidod de Loto y doño KAREN ATEJANDRA I^UÑOZ
MARDONES, cédulo nocionol de identidod  poro lo prestoción de
servicios profesionoles como Arquitecto y Coord¡nodoro en el proyecto
denominodo "Fortolecimienio Municipol 2023" poro el Progromo de Revitolizoción
de Bonios e lnfroestructuro Potrimoniol Emblemólico de Lolo, los pories ocuerdon
que el monto totol del controio es lo sumo Único y totol de §27.93ó.0¿0--
(velnllslele mlllones noyeclenlos fuelnlo y sels mll sesenlo pesos) impuesto incluido. El

honoror¡o se pogoró medionle l2 cuotos mensuoles, iguoles y sucesivos de
§2.32E.@5.- (dos mlllones trecclentos Ye¡nl¡ocho mll clnco pesos), impuesto incluido,
contodos desde el 0l de enero de 2023 y hoslo el 3l de dlclembre de 2023.

2. m PÚIESE el gosto respectivo, ol presupuesto
municipol vigente del oño 2023, osignoción N' 215-31-02-002047-000.

ANOIESE, NOIIFTQUESE, COIAUNIQUESE Y ARCHIVESE.
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